PLAN DE TESINA

El ACUERDO DE ASOCIACIÓN ENTRE LA COMUNIDAD ANDINA Y LA UNIÓN EUROPEA. IMPLICACIONES PARA EL ECUADOR
Elaborado por:

Sofía Bonilla Rodríguez

Francisco Suasti Salazar

Master en Finanzas y Comercio Internacional

Universidad de Barcelona

Lima, 30 de noviembre de 2008.

El ACUERDO DE ASOCIACIÓN ENTRE LA COMUNIDAD ANDINA Y LA UNION EUROPEA. IMPLICACIONES PARA EL ECUADOR
I. INTRODUCCION

- Antecedentes

Durante más de tres décadas las relaciones entre la Unión Europea (UE) y la Comunidad Andina (CAN), han generado una profundización y consolidación de las  relaciones birregionales que apuntan hacia la conformación de una asociación estratégica de largo plazo que brinde estabilidad, transparencia y seguridad jurídica a los actores y agentes, públicos y privados de ambas regiones.

En una primera fase el relacionamiento fue de carácter bilateral focalizando las prioridades de cada país andino, cuyas políticas de sustitución de las importaciones fortaleció sectores productivos nacionales considerados estratégicos.

La siguiente etapa de las relaciones se desarrolló en torno al acuerdo de cooperación suscrito en 1992, donde se identifican por vez primera el tema de la profundización y consolidación del proceso andino de integración. 
En este contexto, los instrumentos de relacionamiento que se pusieron en vigencia fueron el “Acuerdo Marco de Cooperación entre la CAN y laUE” de 1992
 y la “Declaración Común sobre el Diálogo Político entre la CAN y laUE” de 1996, así como de los avances alcanzados en la  Cumbre de Madrid de 2002, donde se acogieron las nuevas iniciativas de negociación de un Acuerdo político y de cooperación entre la UE y la CAN
Para el caso del “Acuerdo Marco de Cooperación entre la CAN y laUE” de 1992,  las Partes se comprometieron a desarrollar una cooperación económica lo más amplia posible y sus objetivos fueron: Reforzar y diversificar sus vínculos comerciales; Desarrollar sus economías de una manera duradera y elevar sus niveles de vida; Promover la expansión de los intercambios comerciales para diversificar y abrir nuevos mercados; entre otros. 

La  última fase arrancó con la suscripción de la Declaración de Roma en 1996, mediante la cual se estableció un mecanismo institucional encargado de impulsar el desarrollo del diálogo político birregional, por lo que también debe incluir la suscripción del Acuerdo de Diálogo Político y Cooperación suscrito en Roma en diciembre de 2003. 

Este mecanismo ha propiciado encuentros tanto a nivel de Jefes de Estado y de Gobierno en el marco de las cumbres UE, América Latina y el Caribe (Río de Janeiro en 1999, Madrid en 2002 y, Guadalajara en 2004), como a nivel de Ministros de Relaciones Exteriores (Vilamoura, Santiago de Chile, Nueva York y Atenas, entre otros).

El Acuerdo de Diálogo Político y Cooperación CAN-UE que fue suscrito en el año 2003, acogido por los países andinos de manera comunitaria en la Decisión 595, es un referente esencial para la negociación del Acuerdo de Asociación entre la CAN y la UE. El Acuerdo procura entre otras cosas: i) Fortalecer y profundizar las relaciones de los dos bloques regionales en todos los ámbitos contemplados en el presente Acuerdo mediante el desarrollo del diálogo político y la intensificación de la cooperación; y ii) regular el diálogo político y la cooperación entre las Partes y contiene las disposiciones institucionales necesarias para su aplicación.

En el ámbito comercial, se benefician del acceso preferencial de los productos andinos en la UE, en virtud del entonces denominado Régimen Especial de Preferencias Andinas
 (SGP Andino) otorgado el 13 de noviembre de 1990.
Un ámbito importante de bienes de los sectores industriales, agrícolas y pesqueros ingresan al mercado europeo exentos de aranceles mediante dicho régimen. Así, se han promovido las exportaciones, el crecimiento económico y la generación de empleo en la CAN.

Sin embargo, el SGP Andino tiene una naturaleza temporal y está sujeto a una renovación periódica. El esquema actual del SGP entró en vigor el 1º de enero de 2006 aunque se adelantó en forma provisional la fecha de entrada en vigencia (1º de julio de 2005) de una de sus disposiciones: el Régimen especial de estímulo del desarrollo sostenible y la gobernabilidad (SGP-Plus). Está previsto que el sistema de preferencias arancelarias generalizadas tenga una  duración de diez años, con revisiones periódicas cada tres años.

No cabe duda que el SGP ha sido uno de los instrumentos más importantes en el relacionamiento comercial de los países de la CAN con laUE, y será uno de los mecanismos que se consolidará en el futuro Acuerdo de Asociación por la importancia que representa para los países andinos.

Las declaraciones presidenciales son otra fuente importante para el relacionamiento de la CAN y la UE.  En la Cumbre de Guadalajara, celebrada en esa ciudad en mayo del 2004, los mandatarios de la CAN y la UE acordaron que la primera fase del proceso consistiría en “una fase de valoración conjunta del proceso de integración andino”, para luego continuar con las negociaciones de un Acuerdo de Asociación, que incluye un Tratado de Libre Comercio.

Con ese mandato los dos bloques regionales realizaron un trabajo intenso para cumplir la evaluación del proceso de valoración conjunta a partir de enero de 2005. Se acordó que los resultados del ejercicio conducirían, en su momento, a negociar un Acuerdo de Asociación entre ambas regiones, que incluiría un acuerdo de libre comercio y se establecieron las pautas para llevar a cabo tal proceso con arreglo a los principios generales.
El 12 de julio de 2006, culminó el proceso de valoración conjunta CAN-UE de la integración económica regional establecido en la declaración de Guadalajara. Cuyo objetivo consistió en evaluar el estado actual de la integración económica regional y dar un nuevo impulso al marco institucional de la integración económica.

Dentro del proceso de valoración fue clara la aspiración por parte de la UE de beneficiarse de un espacio económico ampliado dada la necesidad que un producto europeo que llegue a determinado puerto andino pueda circular libremente en el mercado ampliado andino. A continuación se presenta los elementos que fueron analizados del proceso de integración andina.

a.  Durante el proceso de valoración conjunta laUE evidenció la necesidad de que la CAN cuente con un mecanismo arancelario frente a terceros a través de la instrumentación del Punto Inicial de Desgravación.

b. En lo que respecta a procedimientos aduaneros deberá cubrir las necesidades de implementación en cada país andino.

c.
En materia de obstáculos técnicos al comercio, extender el reconocimiento mutuo de las evaluación de conformidad a todos los resultados de los procedimientos de evaluación de la conformidad.

d.
En cuanto a las Medidas Sanitarias y Fitosanitarias se requiere en esta materia contar con mecanismos regionales. 

e.
El proceso de perfeccionamiento de la liberalización del comercio de servicios entre los Países Miembros. 

f.
En lo que respecta a Compras del Estado, no existe una norma explícita en el ámbito subregional que establezca compromisos claros en la materia.

g.
Los derechos de propiedad intelectual en la CAN se base en la administración de la política comunitaria en la materia 

h.
Protección y Promoción de la Libre Competencia en la CAN. Por lo que es indispensable apoyar los trabajos relacionados con la implementación de las normas sobre Libre Competencia.

i.
Instrumentos de Defensa Comercial, a nivel comunitario se dispone de la Decisión 452 y la Decisión 283.

Con estos resultados en las diferentes áreas temáticas del proceso de valoración, en la Cumbre de Jefes de Estado de Viena del 12 de mayo de 2006, se acordó iniciar un proceso conducente a la negociación de un Acuerdo de Asociación, que incluya un diálogo político, programas de cooperación y un acuerdo comercial.
- El lanzamiento de la negociación Tarija junio 2007

Conforme el mandato de Viena, en ocasión de la Cumbre Presidencial de la CAN en Tarija Bolivia, el 14 de junio  de 2007, los Presidentes de los países andinos, y el representante de laUE, anunciaron el inicio de las negociación de un Acuerdo de Asociación integral con tres pilares: diálogo político, cooperación y comercio, el cual deberá ser la expresión de la solidaridad entre ambas regiones y tendrá en cuenta de manera apropiada tanto los diferentes niveles de desarrollo económico entre las mismas.

En el caso de la CAN, ello se viabilizó a partir de la aprobación del Marco General para las negociaciones del Acuerdo de Asociación entre la CAN y la UE, mediante la Decisión 667 adoptada el 8 de junio por el Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores en Reunión ampliada con la Comisión.

En donde se indicó que a nivel andino se reconoce la existencia de diferentes niveles de desarrollo y enfoques económicos entre sus Países Miembros, los cuales se tomarán en cuenta en la negociación conjunta de un Acuerdo de Asociación. Se mencionó asimismo, que se tomará en cuenta los diferentes niveles de desarrollo económico entre los dos bloques y las asimetrías existentes entre la CAN y la UE y al interior de la CAN serán reconocidas y reflejadas en los compromisos que las Partes asuman, asegurando un Trato Especial y Diferenciado para Bolivia y Ecuador. 

Finalmente se indicó que las materias negociadas cuando no vinculen a la totalidad de los Países Miembros, los compromisos asumidos podrán implementarse, según corresponda, mediante los procedimientos previstos en el Acuerdo de Cartagena.

-Las relaciones comerciales de los países andinos con la Unión Europea.

El intercambio comercial generado por las exportaciones e importaciones de los Países Miembros de la CAN y laUE
, es una de las variables más relevantes dentro del relacionamiento de estos dos bloques regionales. Es así que en el período 2000 a 2007 este intercambio ha tenido una tendencia creciente con una tasa promedio anual de crecimiento del 14,6%, constituyéndose la UE el segundo socio comercial para los países andinos después del bloque Tratado de Libre Comercio de América del Norte (NAFTA).

CUADRO 1
[image: image1.emf]Bloque/País 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 Promedio Participacion 

TOTAL

50 606 52 214 54 183 58 707 75 606 96 932 122 379 147 315 82 243

100%

NAFTA 19 737 18 950 18 794 20 208 26 054 35 094 42 656 46 071 28 445

35%

UNIÓN EUROPEA-27

7 797 8 577 8 478 9 559 11 105 13 037 17 011 19 811 11 922

14%

COMUNIDAD ANDINA 4 201 4 681 5 340 5 977 7 217 9 304 10 753 12 191 7 458

9%

MERCOSUR 3 283 3 558 4 190 4 355 5 960 8 011 10 762 12 923 6 630

8%

Venezuela 3 419 3 602 2 885 2 412 4 466 4 939 6 179 9 608 4 689

6%

ASEAN 505 598 573 619 871 1 052 1 401 1 706 916

1%

MCCA 514 505 659 725 798 1 085 1 161 1 496 868

1%

CARICOM 340 326 282 401 327 697 558 980 489

1%

Resto del Mundo 4 213 8 148 9 246 9 970 12 158 14 610 19 534 42 529 15 051

18%

FUENTE: Secretaría General de la CAN

ELABORACION: Autores

COMUNIDAD ANDINA: INTERCAMBIO COMERCIAL

Millones de dólares


La composición por país andino dentro del comercio con la UE es la siguiente: Colombia con el 43% es el primer países andino, le sigue Perú con 38%, Ecuador con el 17% y Bolivia con el 3%.

La evolución de las exportaciones andinas tuvo una continua propensión ascendente ya que en promedio las exportaciones crecieron en un 16.3% promedio anual, sin embargo al observar la tendencia en el gráfico 1, se concluye que en los primeros cuatro años el crecimiento fue moderado ya que se obtiene una curva más plana, mientras que desde el 2004 a 2007 el incremento fue mucho más proporcional en ese período se registra un 21.8% de crecimiento promedio anual, con una curva es más pendiente.

GRAFICO 1
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CUADRO 2
[image: image3.emf]2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007

EXPORTACIONES

TOTAL MUNDO 26 121 25 103 25 749 29 018 38 320 50 471 64 541 76 307

UNIÓN EUROPEA-27 4 112 4 411 4 502 5 285 6 433 7 061 9 560 11 506

IMPORTACIONES

TOTAL MUNDO 24 485 27 111 28 434 29 689 37 285 46 461 57 838 71 008

UNIÓN EUROPEA-27 3 685 4 165 3 976 4 274 4 672 5 976 7 451 8 306

INTERCAMBIO COMERCIAL

TOTAL MUNDO

47 041 52 214 54 183 58 707 75 606 96 932 122 379 147 315

UNIÓN EUROPEA-27 7 797 8 577 8 478 9 559 11 105 13 037 17 011 19 811

BALANZA COMERCIAL

TOTAL MUNDO 5 202 -2 009 -2 685 -671 1 035 4 010 6 703 5 299

UNIÓN EUROPEA-27 427 246 526 1 011 1 761 1 085 2 109 3 200

FUENTE: Secretaría General de la CAN

ELABORACION: Autores

COMUNIDAD ANDINA: COMERCIO TOTAL MUNDIAL Y UNION EUROPEA

Millones de dólares


Se destacan como principales productos comercializados: (i) por el lado de las exportaciones andinas al mercado europeo a la Hulla bituminosa ofrecida por Colombia, luego el Café donde los cuatro países andinos tienen una buena oferta exportable, Minerales de cinc, Bananas y Minerales de cobre entre los más importantes (ii) por el lado de las importaciones andinas desde la UE : Medicamentos, Aeronaves, Automóviles, Nafta, Pala Mecánica, entre otros.

Para el caso de Ecuador el intercambio comercial con laUE ha sido creciente con un promedio anual del 17%, con excepción del 2004 donde se produce una contracción con relación al año anterior. La UE es uno de los socios más importantes en el relacionamiento externo es el tercer socio luego del NAFTA y la CAN.

CUADRO 3
[image: image4.emf]Bloque/País 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 Promedio Participacion 

TOTAL

8 391 9 723 11 268 12 407 15 085 19 573 24 842 27 196 16 060

100%

NAFTA 2 936 3 226 3 563 4 001 5 033 7 068 9 940 9 097 5 608

35%

COMUNIDAD ANDINA 1 139 1 479 1 766 2 060 2 134 3 042 3 594 3 998 2 402

15%

UNIÓN EUROPEA-27 1 068 1 311 1 721 1 871 1 789 2 350 2 742 3 048 1 987

12%

MERCOSUR 340 405 655 652 931 1 296 1 499 1 369 893

6%

Venezuela 383 451 422 435 647 608 776 1 794 690

4%

MCCA 174 124 189 258 169 401 388 557 282

2%

ASEAN 31 88 112 111 158 266 326 372 183

1%

CARICOM 24 25 76 134 49 52 62 105 66

0%

Resto del Mundo 2 297 2 614 2 764 2 885 4 174 4 489 5 515 6 856 3 949

25%

FUENTE: Secretaría General de la CAN

ELABORACION: Autores

 ECUADOR: INTERCAMCIO COMERCIAL 

Millones de dólares


Las exportaciones ecuatorianas a la UE en el período 2000 a 2007 se han triplicado al pasar de 620 millones de dólares a 1 733 millones de dólares. En una primera fase las exportaciones ecuatoriana tienen una tendencia errática, para luego desde 2005 a 2007 tener un crecimiento sostenido. Se destacan como principales productos de exportación a: Banano, Camarones, Preparaciones de Atún, Cacao en grano, Extractos de Café, Rosas.

Las importaciones de Ecuador originarias de la UE, ha tenido un tendencia creciente en el período 2000 a 2007, han pasado de 448 a 1315 millones de dólares respectivamente, los principales productos suministrados por la UE son: Nafta disolvente, Medicamentos, Teléfonos Celulares, Whisky.

En términos generales la balanza comercial para Ecuador ha sido positiva especialmente por los resultados obtenidos en los tres últimos años.

CUADRO 4

[image: image5.emf]2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007

EXPORTACIONES

TOTAL MUNDO 4 822 4 424 4 837 5 873 7 224 9 964 12 728 13 649

UNIÓN EUROPEA-27 620 625 775 1 020 893 1 273 1 494 1 733

IMPORTACIONES

TOTAL MUNDO 3 569 5 299 6 431 6 534 7 861 9 608 12 114 13 547

UNIÓN EUROPEA-27 448 687 946 850 896 1 078 1 248 1 315

INTERCAMBIO COMERCIAL

TOTAL MUNDO

8 391 9 723 11 268 12 407 15 085 19 573 24 842 27 196

UNIÓN EUROPEA-27 1 068 1 311 1 721 1 871 1 789 2 350 2 742 3 048

BALANZA COMERCIAL

TOTAL MUNDO 1 253 -875 -1 594 -661 -637 356 615 102

UNIÓN EUROPEA-27 173 -62 -171 170 -3 195 245 418

FUENTE: Secretaría General de la CAN

ELABORACION: Autores

 ECUADOR: COMERCIO TOTAL MUNDIAL Y UNION EUROPEA

Millones de dólares


Sin duda que el comercio entre la CAN y la UE es un elemento esencial del relacionamiento entre estos dos bloques, el cual como se ha visto se ha ido incrementando y que sin duda con la puesta en marcha de un Acuerdo de Asociación este comercio se profundizará.

Para el caso del Ecuador resulta de suma importancia que se logre consolidar y profundizar las relaciones comerciales con la UE ya que esto permitirá articular acciones y políticas para el desarrollo económico y social de los agentes productivos ecuatorianos.

-Antecedentes académicos y Razones para la elaboración de la investigación:

El proceso de investigación preliminar resultó en una escasa información bibliográfica específica del proceso de negociación de la CAN y laUE. Lo que existe es una amplia información pública de carácter periodístico, que sin embargo, no son una fuente primaria de carácter técnico sino una síntesis general de los hechos coyunturales de la relación bilateral, como pretende ser esta investigación.
No se ha encontrado investigaciones formales respecto a las implicaciones positivas o negativas para el caso específico del Ecuador del acuerdo comercial de los países de la CAN con laUE. Lo que existe, es de un carácter más puntual por tema, mesa de negociación o sector productivo específico, y aún este es normalmente de carácter confidencial dada la coyuntura estratégica del proceso de negociación en curso.

Sin embargo, a nivel de todos los países andinos, y a través de la Secretaría General de la CAN (órgano técnico de dicho proceso de integración) algunos estudios de evaluación del proceso de reracionamiento externo entre ambos bloques ha sido realizado. Los mismos muestran con mayor o menor grado de desagregación, los alcances que tendría el Acuerdo de Cooperación CAN . UE, pero siempre de una manera consolidada a nivel de los cuatro países andinos, y no una evaluación particular por país.

En este contexto, se destacan los sendos estudios realizados por Ricardo Arguello, Alan Fairlie y Sandra Queija, y Germán Umaña, que han resaltado en sus respectivos análisis, los impactos a nivel comercial y político de la posible suscripción del Acuerdo entre los dos bloques.  Argüello por ejemplo hizo una extensa caracterización del comercio exterior de la CAN y la significancia del mismo con la UE a través de varios ejercicios e indicadores. Asimismo, recurrió  a un modelo de equilibrio general computable  con el fin de evaluar los aspectos centrales de la posible implementación del Acuerdo, a través del manejo de escenarios estáticos.
Farlie y Queija en cambio, realizaron un análisis más descriptivo del comercio, adentrándose a capítulos específicos del arancel armonizado, pero además describe la situación de las inversiones europeas en la región y más específicamente en el Perú. Se añade en este estudio, un análisis de las políticas comerciales de la CAN y la UE en los aspectos más relevantes y que atañen a una negociación comercial, y trata de reflexionar los principales temas de interés a ser negociados.

El estudio de Germán Umaña abordó mas bien a una temática específica como es el acceso al mercado de bienes de la CAN,  tomando como objetivo reflejar una desgravación arancelaria comunitaria andina frente a los europeos.

Por tanto, parecería relevante que esta tesina pueda evaluar y destacar los impactos específicos del Acuerdo birregional, en un país como Ecuador, relativamente pequeño, dependiente de sus ingresos por exportaciones de productos básicos (banano, café, cacao, camarones) y petróleo, con una preponderante dependencia en los mercados como el americano y de laUE.

Hay que destacar que desde noviembre de 2008, tanto Colombia como Perú han dejado claramente expresado a sus pares europeos que aún si los demás países andinos (refiriéndose a Ecuador y Bolivia) no se presentan como un bloque a la negociación, ellos lo harán de forma individual.

Adicionalmente, la coyuntura política reflejada en la falta de decisión gubernamental por parte del Ecuador para iniciar las negociaciones con laUE, y la controversia específica en el formato comunitario o bilateral del proceso negociador, se señalan como las razones de más peso y relevancia en realizar una evaluación técnica de los beneficios o pérdidas de un Acuerdo de esta magnitud con la UE.

La tesina pretenderá recoger, las inquietudes que se han reflejado por parte del Ecuador durante las etapas previas de la negociación, analizar, evaluar y contextualizarlas de forma práctica, con miras a que sea éste, un estudio que sirva a los agentes económicos del Ecuador, tanto públicos como privados, para valorar la importancia y relevancia de la suscripción del Acuerdo.
 Finalmente, cabe destacar que la experiencia de 15 años de los autores de la tesina en la temática de comercio internacional y negociaciones comerciales con énfasis en el proceso de integración andino, será de suprema utilidad para el desarrollo de un estudio profundo, técnico y amplio en el sentido de sus implicancias no solo comerciales y geopolíticas en la subregión.
II. HIPOTESIS DE TRABAJO

La investigación propuesta en este plan tiene por objeto determinar los impactos del Acuerdo de Asociación entre los países de la CAN y los Estados Miembros de laUE, en los ámbitos más relevantes que comprende el Acuerdo, esto es comercio de bienes, servicios e Inversión así como sus disciplinas y normatividad complementaria al mismo. 

Dentro de este contexto, se estima evaluar específicamente las implicaciones favorables o desfavorables que tendría el Acuerdo en las relaciones comerciales del Ecuador con laUE, considerando que este bloque representa un principal socio comercial y es uno de los mercados más grandes del mundo.
La investigación pretenderá demostrar los amplios beneficios que podría obtener el Ecuador con la suscripción del Acuerdo de Asociación entre la CAN y la UE, ya que sus efectos  son netamente generadores de dinamia y sinergia a toda la economía, a través de la creación, facilitación y mejora del comercio, seguridad como condiciones para el desarrollo y la diversificación del comercio recíproco. 
La mejora en las variables del comercio, tanto exportaciones e importaciones, se plasmarán a través de la reducción y eliminación arancelaria a los bienes procedentes de las Partes que intervienen en el Acuerdo, así como también la eliminación de medidas no arancelarias que afectan el comercio, mientras que la seguridad jurídica a través de la misma normatividad de las demás disciplinas que conforman los textos del Acuerdo.
En este contexto de hipótesis se pueden identificar tres preguntas para la investigación:

1. Qué efectos en el Ecuador tendrá la profundización de las relaciones comerciales en el acceso a mercados de bienes con relación a la UE?
2. Cómo deben articular Ecuador sus disciplinas vinculadas al comercio de bienes y servicios en el Acuerdo de Asociación previsto con laUE?
3. Cómo evolucionarán los temas “emergentes” en el Acuerdo de Asociación, perspectivas de la Asimetría y Trato Especial y Diferenciado, Comercio y Desarrollo Sostenible y Cooperación?
III. METODOLOGIA

La investigación propuesta será de carácter explorativo descriptivo en su primera parte introductoria, ya que identificará los principales hitos de las relaciones comerciales de los países de la CAN con los de laUE, y su acercamiento más reciente como es el Acuerdo de Cooperación y Diálogo político. Dentro de este marco, se desarrollará de forma específica, las principales relaciones con el Ecuador, tanto en materia de comercio de bienes, como también el de servicios e inversiones.
1. En razón de la relevante participación del capítulo comercial dentro del Acuerdo, el componente práctico de la investigación, contendrá la evaluación de la  profundización de las relaciones comerciales como un factor determinante en el análisis de las implicaciones del  Acuerdo.
El estudio en su parte comercial comprenderá una perspectiva sectorial esto es: alimentos y bebidas, suministros industriales, combustibles, bienes de capital, equipo de transporte, artículos de consumo y otros bienes que corresponden a la clasificación  por Grandes Categorías Económicas de las Naciones Unidas CGCE.
Adicionalmente con miras a analizar más detalladamente la información comercial se realizará evaluaciones a nivel de capítulos del sistema armonizado HS a dos y a ocho dígitos cuando corresponda.

En el desarrollo de tesina se presentará tanto los aspectos arancelarios como aquellos no arancelarios que enfrentan especialmente las exportaciones ecuatorianas en el mercado europeo.

El estudio se enfocará en el período 2000 al 2007, con base a los datos de comercio registrados en fuentes como: EUROSTAT, COMTRADE, y base de datos de la Secretaría General de la CAN.
Los principales criterios a desarrollarse en esta parte de la tesina serán:
a. Evolución del Comercio: exportaciones e importaciones
i. Composición

ii. Dinamia y crecimiento

iii. Indicadores de competitividad comercial del Ecuador 
b. Balanza comercial general y por sectores que enfrenta la relación Andina con la UE, así como la especificidad en el caso del Ecuador
c. El Arancel de la UE que enfrentan las exportaciones andinas a nivel de capítulo, y en el caso del Ecuador se realizará un análisis de los principales productos
d. El Sistema Generalizado de Preferencias SGP y su grado de aprovechamiento para el Ecuador, se evaluará y medirá la cuantía del beneficio del SGP en todo el universo arancelario en el período 2000 al 2007.
e. Flujo comercial potencial, se realizará una evaluación estadística de la posible creación del comercio resultado de las rebajas y exenciones arancelarias resultados del Acuerdo entre la UE y el Ecuador con respecto a otros competidores similares, tanto para exportaciones como importaciones.
f. Principales productos de interés de negociación, que serán el resultado de una evaluación de exportaciones reales actuales vs arancel efectivamente aplicado actualmente en la UE, y por tanto, bajo este enfoque se establecerá aquellos bienes de mayor trascendencia en el comercio actual y de mediano plazo para la las exportaciones del Ecuador.
g. El caso particular del Banano, dada la innegable relevancia del tema en las relaciones comerciales del Ecuador con la UE se desarrollará con mayor detalle las connotaciones de la misma en la negociación.
h. Determinación de las principales Medidas No Arancelarias, contingentes, cuotas, licencias que restringen el comercio hacia laUE y que pueden ser eliminadas o modificadas en la vigencia del Acuerdo con miras a liberalizar el comercio completamente.

2. En cuanto a las disciplinas comerciales  es importante conocer el grado de convergencia que se puede alcanzar en esta normatividad vigente para el comercio de bienes entre ambos bloques para lograr una libre circulación de bienes en el largo plazo, por tanto la tesina pretende explicar los siguientes rubros: 
a. Las medidas  sanitarias que están afectando el comercio

b. Normas de Origen

c. Los obstáculos técnicos al comercio

d. Medidas de salvaguardia y defensa comercial

e. Facilitación en Aduana

f. Comercio de Servicios e Inversiones
Como parte de la temática comercial, también se incorporará la caracterización del comercio de servicios así como de los flujos de inversión extranjera directa llegados a los países andinos desde la UE. Tomando en consideración que inversión exterior debe desempeñar un papel primordial en el afianzamiento de las relaciones económicas y comerciales con los países andinos, se explicará su evolución en el contexto específico de los últimos años. 

3. Las disposiciones más allá de la normativa multilateral Organización Mundial del Comercio, sin duda que resultan de especial interés en el desarrollo de este Acuerdo de Asociación de este modo se procederá a desarrollar los enfoques de:

a.
El trato especial y diferenciado a favor del Ecuador, se detallarán los temas, mecanismos y posibilidades de un mejor aprovechamiento del este Acuerdo.

b.
El comercio y desarrollo sostenible

c.
La cooperación.

La tesina pretende ser un estudio investigativo y descriptivo con preponderancia de la estadística, y con el uso de material bibliográfico general y otros especializado, publicado o inédito debido a la obvia confidencialidad que se generan en este tipo de negociaciones comerciales más aún cuando estas se estarían realizando paralelamente.

El aporte original de los autores de este estudio, será la evaluación actualizada de los beneficios para el Ecuador del mencionado Acuerdo, bajo un escenario de negociación en bloque andino – europeo, o solamente una negociación bilateral y sus modalidades intermedias. La metodología descrita se aplicará con rigurosidad con miras a probar las hipótesis planteadas para la tesina
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� Previamente a este Acuerdo, la CEE y los países del Pacto Andino habían firmado un Acuerdo de cooperación en 1983, la declaración de Roma de 20 de diciembre de 1990 y los comunicados finales de Luxemburgo de 27 de abril de 1991 y de la reunión ministerial de Santiago del 29 de mayo de 1992.


� El Sistema Generalizado de Preferencias es un mecanismo de política comercial no recíproco y no discriminatorio empleado por los países más desarrollados para apoyar a los países menos desarrollados basado en la eliminación y/o reducción de aranceles de determinados productos. El desarrollo del Sistema General de Preferencias Arancelarias fue recomendado en 1968 por la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Comercio y el Desarrollo (UNCTAD)


� El comercio incluye los 27 Estados Miembros de la Unión Europea
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